	
	



REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL

“PRIMER CENTRO INSTITUCIONAL DE MEDIACION”

DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MEDIACIÓN

Destinatarios y ámbito de aplicación.-

Cuestiones excluidas.-

Artículo 1º: El servicio de mediación estará  destinado a personas físicas o jurídicas, y se prestará a requerimiento de particulares, entidades representativas de sectores económicos, o de autoridades administrativas o judiciales. Quedará excluido de la prestación lo referente a:

1) Causas penales de acción o instancia pública.

2) Acciones de separación personal y divorcio, nulidad de matrimonio, filiación y patria potestad salvo en lo referente a las cuestiones patrimoniales que de ellas deriven.

3) Procesos de declaración de incapacidad y rehabilitación.

4) Amparos, habeas corpus e interdictos.

Artículo 2º: las normas que rigen el procedimiento de la Mediación son las especiales del Reglamento del Centro de Mediación y las generales del Reglamento del Tribunal de Arbitraje General y Mediación.

INICIO DE LA MEDIACIÓN, TRAMITES PRELIMINARES

Articulo 3º: La mediación se iniciará a pedido de una o ambas partes involucradas en el conflicto. La parte o partes interesadas en someter la cuestión a mediación serán informadas de las características del proceso, su duración y costos.

Artículo 4º: Las partes deberán completar y suscribir la solicitud de mediación, en la que constarán sus datos personales y domicilio, los de los involucrados, una descripción sucinta de las cuestión que habrá de someterse a mediación. Esto implicará la conformidad a las condiciones de la prestación del servicio de mediación establecidas en el presente Reglamento.

Artículo 5º: La solicitud ingresará por la Mesa General de Entradas del Tribunal y, si correspondiere, se girará al Centro de Mediación, previo pago del arancel.

Por cuerda separada, se procederá a sortear de la lista de Escribanos Secretarios del Tribunal, al que autorizará la escritura pública que formalice el acuerdo a que arribaren las partes. De la designación y aceptación del cargo será notificado el Centro de Mediación.

Artículo 6º: En forma simultánea a la presentación y suscripción de la solicitud de mediación la o las partes deberán abonar los gastos administrativos y en el caso del artículo 8, adelantarán los honorarios de los mediadores intervinientes en la forma que se determina en el arancel que se agrega a este Reglamento.

Artículo 7º: Si la mediación fuere solicitada por una sola de las partes, el Centro citará por escrito a la otra y se la invitará a aceptar el procedimiento. Transcurridos 15 días desde la fecha de citación sin que se exprese la aceptación se tendrá por desistido. Si manifestare su aceptación se precederá de igual forma a la estipulada.

Si la parte citada manifestare su rechazo a someter la cuestión a mediación, se notificará esta circunstancia a quien la solicitara. Se retendrán los importes abonados en concepto de gastos administrativos.

Artículo 8º: Aceptada la mediación por ambas partes, éstas serán citadas por el centro a efectos de abonar el arancel correspondiente y suscribir un Compromiso Preliminar en el cual constará:

a) La obligación de abstenerse de entablar acciones administrativas o judiciales, o cualquier tipo de reclamo con fundamento en la cuestión sometida a mediación, con excepción de aquéllas que resultaren necesarias para evitar la prescripción de la acción o la caducidad de los derechos;

b) El deber de guardar estricta confidencialidad respecto de los hechos, informaciones e instrumentos de los que tomaren conocimiento con motivo de la mediación, aun con posterioridad a la finalización de ésta. Compromiso que oportunamente será firmado por los mediadores y todos los participantes en el proceso.

Suscripto que fuere el Compromiso Preliminar y nombrado el o los mediadores, se fijará la fecha y hora de la audiencia conjunta inicial a la que deberán asistir ambas partes personalmente, con posibilidad de hacerlo con sus letrados.

DESARROLLO DEL PROCESO DE MEDIACIÓN
Artículo 9º: El proceso de mediación será voluntario e informal, sin sujeción a normas procesales.

Artículo 10º: Las sesiones se llevarán a cabo en el lugar que designe el Centro.

Artículo 11º: Las sesiones podrán ser conjuntas o privadas a criterio del mediador. El mismo establecerá la duración de las mismas o su eventual conclusión.

En todos los casos las sesiones de mediación serán reservadas, pudiendo ser registradas a través de algún medio audiovisual sólo con previa conformidad escrita de ambas partes. En las actuaciones se observará el deber de confidencialidad.

Artículo 13º: Las sesiones comenzarán a la hora previamente fijada, con una tolerancia de espera de quince minutos. Transcurrido dicho lapso, se dejará sin efecto la sesión, labrándose un acta que suscribirán los asistentes y el mediador.

En caso de ausencia de una o ambas partes a dos o más sesiones consecutivas se dará por concluido el proceso, archivándose las actuaciones correspondientes.

Artículo 14º: El mediador asistirá a las partes en la búsqueda y generación de soluciones al conflicto, y alentará la evaluación de alternativas posibles. La resolución de la cuestión sometida a mediación estará a cargo exclusivo de las partes.

Articulo 15º: El mediador deberá observar absoluta neutralidad durante el transcurso del proceso. En el supuesto en que él o las partes consideraren que la neutralidad se encuentra comprometida el mediador se apartará del proceso por excusación o recusación.

Artículo 16º: El mediador, los expertos y supervisores que hubieren asistido a alguna de las sesiones quedarán inhabilitados para intervenir en cualquier actuación judicial o arbitral entablada que tuviere como objeto las cuestiones sometidas a mediación y no podrán ser citados como testigos. De serlo deberán negarse a declarar sobre los hechos de los que hubieran tomado conocimiento durante el proceso, amparándose en el secreto profesional.

Artículo 17º: Si las partes arribaren a una solución total o parcial de la cuestión a mediación, se confeccionará un proyecto de acuerdo para la eventual revisión por sus letrados. Cumplido dicho requisito se suscribirá el acuerdo definitivo por escritura pública ante el Secretario desinsaculado.

En caso de no arribarse a una solución se confeccionará un acta que será suscripta por las partes y el mediador. El acuerdo no podrá afectar las normas de orden público.

Artículo 18º: Producido el acuerdo y su firma, el Centro remitirá copia del mismo y lo actuado a la Mesa de Entradas del tribunal, quien archivará las actuaciones. Si el mediador estimare la inviabilidad de su gestión lo hará saber por escrito al Tribunal y las actuaciones continuarán por otro método alternativo de resolución o por vía judicial, según la volutas de las partes.

Artículo 19º: En caso de incumplimiento del acuerdo, su ejecución se regirá por las disposiciones del Libro III, Título I, Capitulo I, del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

Artículo 20º: Finalizado el proceso de mediación se procederá a la destrucción de las notas preliminares y/o papeles y/o elementos de trabajo utilizados en las sesiones de mediación. Queda prohibido a las partes presentar u ofrecer como medio de prueba la solicitud de mediación, el compromiso preliminar, los informes periciales y cualquier papel o elemento de trabajo relacionado con la mediación en cualquier acción judicial o arbitral que se entablare, excepto la certificación de haberse realizado el proceso mediatorio y su resultado.

Artículo 21º: Los honorarios del mediador y los gastos de la mediación serán abonados por las partes de acuerdo a lo establecido en el arancel, a lo que quedan comprendidos en forma solidaría.

Arancel de Mediación (Acta 3112/98 - Resolución Nº 186/98 del Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires)

· Gastos Administrativos (Art. 3, Dto 91/98): $ 20.- 

· Depósito Judicial (Art. 3, Decreto 91/98): $ 5.- 

· Honorarios por Mediación: 

a) Asuntos en los que se encuentren involucrados montos hasta la suma de $ 3000: $ 150.-

b) Asuntos en los que se encuentren involucrados montos superiores a $ 3.000 y hasta la suma de $ 6.000: $ 300.-

c) Asuntos en los que se encuentren involucrados montos superiores a $ 6.000 y hasta la suma de $ 40.000:$ 600.-

d) Asuntos en los que se encuentren involucrados montos superiores al previsto en el punto c) los mismos serán acordados libremente (Conforme Art. 21 in fine del Decreto 91/98).-

e) Asuntos con monto indeterminado: $ 600.-

Nota: 

1) A los fines de determinar la base sobre la que se aplicará la escala mencionada, deberá tenerse en cuenta el monto del acuerdo o el de la sentencia comprensivo del capital y sus intereses. (Conforme Art. 21 del Decreto 91/98)

2) No se incluyen en la presente los gastos de notificaciones que deben ser abonados por la parte requirente.-

Buenos Aires, 31 de agosto de 1995.-
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